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Dona Isabel II por la gracia de Dios y la Constitu-

oiqn de, Ja ílpnarquía española B eina de las Espauas, á 
iodos los qué las presentes vieren y entendieren, sabed 
que las Cortes lian decretado y Ños sancionado lo si
guiente: 

¡ » i iuolí \ü '•> ce ¡ uqsfo iqoino ne i 
Del carácter y organización del Tribunal de Cuenta*. 

U#eD p b o ^ a l / ^ r J á í l &ttfaoa-. *ií» 05. 
Articulo 1. El Tribunal de Cuentas ejercerá pri

vativamente la autoridad superior para el examen, apro
bación y fenecimiento de las cuentas de administración, 
recaudación y d&uibooton dalos foddbs, rentas y per-
tenencias del listado, asi como también de las relativas 
al manejo de fondos provinotóTes y imiriieipales, cuyos 
pftjsupueetes requierart Ka Real apW)b*cfkJm • ñ 

- A n . 2/ Bt íribuuttl ñW Co'érttás eóWéspolo^ á lá 
categoTte de k)8;sapréacH)si ptifb Ib» efócto^ de q'iüé frá^á 
etart; t5 (»d*Ctfratituoiwi. r i 

JttrP. IPibeMfae déÉWp*dndr& dé 
r , ; ! &n pWOTelíle. 

SfttWtttmfeWbsV : 

¡ dfiModi oazie(e eop { , - ' i I u l 
^ ^ i Uiisect^iarloigefrerin: # ¡eni 

K R ¿ ! oí» ioi; piano na spáe eoL cLivi^c ñ¿v>d y, oen 
r Art. 4. é Habrá ádeffiá* en tas depe^ñ^as ddHrt-
bunal para el despacho de los negocios correspofidiert-
tes á súá ttiMxmdM : 1 ? l ' < 1 

Ütí á^étííveYó ' SD 'wW ' oS^ i» 0¿ ?--r..vlnri9-:|í;2 ci 

Lo^ ( « c ¡ a ^ á d i t o 
tes que determine el reglamento. .itfudeq al rtéio 

m regíamóhtó sé determinara el modo 
efe suplir te falta de los ministros y'del Bscaf en las* va-
cantes, ausencias y enfermedades. .. , . 

Art. 6 . ° Patajugiliar al fiscal,en.,ej de^emfte»oi: || 
sus funciones habrá desálenles fiscales« o d ^ 

Art. 7.° i Los nombramieatos de pre^<^tettf dio 
ministros se harán por Real deoreto acordado?én Oén-
sejo de MiDÍstfo&*>. , m 

Con la misnia formalidad deberá resolveVstí la sus
pensión de dichos funcionarios cuando tuviese togar^ *t 
cual se e*tenderá aisada pasordovnm¿ •te^iaib'ihiMetW 
prorao\ido el espediente de separacionv. ¿¡ ecu ¿. ou; .J lu 

. 1 Para acordarse esta habrá de preceder espediewtf 
gubernativo, en el cual serán ordos el «tarediidov et 
presidente del tribunal y él Consejo Real, asilen driblo 
Mi Consejeros ordinarios. 

Las plazas de fiscal y de secretario se proveerá* pé* 
Reales decretos. . . ; . ; r : ;>j 

Las de oohmdíeres, archivero, oOciales aotiRáf^s f 
A&am subalternos sie promwn por Real értfei mfW^ 
puesta en lerna del tribunal. Para la de l|^WÍÑpÍÍ 
les Hora por si la prtpué^ti el fiedafc I si3 , 
- i A A i ; 8 ^ toa *er nombrado préBldente dér f tttM* 
nal se requiere haber sido: I n*>l 
-f ^Wtro»de*titOirw». > > É M W I 

^rftfuüdatt»kWf tmfctl mayori éetfühltt^e 
Consejero Real. b b¿< ... >o Ó oo^ 



Ministro o fiscal de los tribunales supremos asi es-
tiuguidos como existentes. ?T 9 H 

Ministro del tribunal mayor de Cuentas por espaoio 
da cuatro años á lo menos. 

Art. 9.* Para ser nombrado ministro del mismo tri-
ounal se requiere haber servido por lo menos dos años 
en las ciases siguientes: 

Subsecretario de oualquiera de los ministerios. 
Director general de los ramos de Hacienda ó de los 

demás de la Administración. 
Intendente general del ejército ó armada. 
Interventor general de Jas mismas dependencias. 
Fiscal del cí 
Secretario del mi 
Jefe politice, gob 

mera clase. 
Secretario O contador de primara clase mas antiguo 

del tribunal mayor de Cuentas. 
Art. 10. Dos de los siete ministros del propio tri

bunal serán letrados y elegidos entre los que pertenez
can y hayan servido dos años en cualquiera de las ca
tegorías señaladas en el artículo anterior ó en los si
guientes: 

Fiscal togado del tribunal mayor de Cuentas. 
Ministro ó fiscal de tribunales superiores, asesor de 

la superintendencia general de Hacienda, ó subdirector 
de ia Dirección general de lo contencioso de la Ha* 
cienda pública. 

Art. i 1. Para obtener la plaza de fiscal será pre
ciso ser letrado y reunir alguno de los requisitos si
guientes: 

1. ° Haber servido ocho años efectivos en cualquie
ra de los ramos de Administración o Contabilidad del 
Estado, habiendo llegado á ia categoría de jefe de pro
vincia, o ejercido cargos de consultor letrado-. • 

2. ° Haber desempeñado por dos anos el destino dé 
ministro o fiscal de los tribunales superiores. t 

3 .* Haber ejercido por tiempo de diez años la 
abogacía con estudio abierto en las capitales donde 
residan tribunales superiores, siempre qué en los dos 
últimos años hayan pertenecido, como contribuyente 
en el subsidio industrial, á una categoria superior á la 
cuota ordinaria de tarifa. 

Art. 12. Las vacantes de contador de primera 
clase se proveerán en los contadores de segunda 
oíase. 

La tercera parte de las vacantes de contador de 
segunda clase se proveerán ea los oficiales auxiliares, 
siempre que cuenten á lo meaos seis años de servicio 
en el tribunal. 

Las dos terceras partes restantes de estas vacantes 
se proveerán en empleados activos ó cesantes qua ¿ha
yan servido por lo menos diez anos, entre ellos dos con 
sueldo igual al del contador o auxiliar en su clase res-

t. 13. El archivero podrá ser propuesto para las 
as de contador en su caso y lugar, mas si permane

ciese en el primer destino, podrá el Gobierno conceder
le el sueldo de contador de segunda oíase cuando le 

£ haya servido por tiempo de seis años, y el de contador 
|l de primera cuando le hubiese desempeñado por el de 

dooe, disfrutando ademas del carácter y opciones cor
respondientes á estas dotaciones. 

Art. 14. Mientras no se publiquen las leyes deque 
trata el párrafo noveno del art. 45 de la Constitución 
no se concederán honores del tribunal de Cuentas. 

Los sueldos del presidente, ministros, fis-
o del tribunal̂  asi onmo> también la do-
lazas de contaderas, archivero, oficiales 

entes fiscales y damas subalternos, se fija
rán por un Real decreto con sujeción á lo que deter
mine la ley de presupuestos. — — 
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cion ó contabilidad del Estado. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA D E MADRID. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 
de provincia por don Diego Aguetma, vecino /"dé ésta 
corte, para registrar una mina de sulfato desosa que ha 
de llamarse La Escarpada, sita en el cerro del Gute-
ron, término de Chinchón, distrito raunioipal del mismo, 
lindando con valdioa de Chinchón de Bayona y rio Ja-
rama; y en vista del informe del ingeniero que ha prac
ticado el reconocimiento de la espresada mina, del que 
resulla existir criadero 6 mineral en el punto registrado 
y terreno franco para la concesión solicitada, he tenido 
á bien por mi decreto de boy admitir la solicitud de 
registro, y mandar se fijen los edictos que previene 
el art. 44 del reglamento para la egecucion de fa ley 
del ramo. 

Loque se anuncia en ei Boletín oficial de esta pro
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 45 
del citado reglamento. •'•••v.¿.. \ \ $ »-.V.-i.S./J¿.V. 

Madrid 30 de agosto de 1851.—Alejandro Castro. 
11 

a - Í,Í aluems/ila? 
y uoiofid 

Subdelegacion.—Mendicidad. 

Habiendo observado qoe son muchos los mendigos 
á quienes á pocos dias después de recogidos por los en
cargados de prestar este servicio, y remitidos por trán
sitos á los pueblos de donde proceden por no ser natu
rales ni vecinos de esta corte, se les vé de nuevo en 
ella, implorando la caridad publica, encargo á los alcal
des de todos los pueblos de esta, provincia, el puntual 
cumplimiento de las prevenciones que sobre el particu
lar se les tienen hechas, y qne ejerzan en lo sucesivo la 
mayqr vigilancia á fin de impedir, á aquellos su regreso 



á ésta oapKaiv deteniendo eo su caso á loa que-lo Snten- J| 
ta*en y transitaren por sos respectivas jurisdicciones 
con lá Indicada dlredoióru f io«n nc^qiuip | 

Madrid ftMe agoslo de 1 8 * 1 . - J o s é María de 
Michelena. i ^ , Ki 
«jfí 9i»p ota itaidioia i; ¿tad «omizoiq oñál&b ^duottínni 

v i h ••• h f i u f i h y f o a 
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Providencias judiciales. 

Don Miguel Joven de Salas, juez de primera instan
cia de las afueras da Madrid. , . o n ; - , , . * , ; , „ . , / , * n i 

Por el présenle primer edicto, y qdnforme á provi
dencia (jue he dictado en esté dia en causa que instru
yo en teslimonio del que refrenda contra Juan Garcia y 
Pedro Ruiz por hurlo, ciló, llamo y emplazo por el tér
mino de nueve dias ai conocido por el mote dé Arenal, 
que es de oficio cerrajero, como de 28 á 30 anos de 
edad, de estatura cinco pies, moreno, barba cerrada, 
sinvigote ni patilla, para que comparezca ante mi, á 
prestar una declaración y á responder a los cargos que 
le resultan en el espresado procedimiento; pues de ha
cerlo le oiré y administraré justicia; y de lo contrario 
continuaré la causa en su ausencia y rebeldía y le para
rá el perjuicio que haya lugar. Cito y llamo también pa
ra que comparezcan á dar razón, a las personas que 
tengan noticia de la existencia y paradero det espresa
do Are nal; y á José Peralta» habitante que se dice ha 
sido en la calle del Dos de Mayo, para que asimismo 
comparezca á prestar una declaración que he estimado 
se te reciba en la mencionada causa. 

Chamberí 25 de agosto de lfr51.—Miguel Joven de 
Salas.—Por mandado de S. S., Eulogio M arcilla Sán
chez. 

Todos los que posean fíenos rtÜí^tdm de (a 
villa del Escorial, sujetos á la contiinecion de inmue
bles, presentarán en la secretaria de su Ayuntamiento 
en el término de quince dfas relaciones de las alteracio-
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ré la cuota señalada en er, 
macióri^uria. 
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Para proceder en la villa de Torrejon de Ardoi ai 
repartimiento de inmuebles, <• sea p^oti de nqoeia 
del próximo año de 1852, se hace indispensable que 
todos los sugetos que posean fincas en propiedad 0 co
lonia, presenten en término de diez dias en Ja secreta
ria de ayuntamiento relaciones juradas de las altera
ciones que hayan sufrido en esta villa y so término; bien 
entendido que pasado dicho plazo sin haberlo realizado 
se les amillarará por eí del presente ano, partnidolos 
el periuicio que haya lugar. -

i . i emeiai • I no lanolrnfrj jiofoudhUiúti B I olnoltn 
SPP ,'éídr•«•:" • : - ; { . • ? <-•• . £ « > * ! ' i * , j Iv.'yt OmÍXÓ*fcr 

Todos los propietarios, colonos y ganaderos del 
término jurisdiccional da la villa de Léganes, presenta
rán en la secretaría de su ayuntamiento, relaciones de 
las alteraciones que hayan tenido sus respectivasVique-
ras, hasta el dia 15 del corriente, plazo improrrogable 
para poder formar con la debida esactitud el padrón de 
riqueza que ha de servir de base al reparto de inmue
bles del año próximo de 1852, en la inteligencia qoe 
los qué no lo verifiquen no podrán después hacer 
clamaciones. 

PARTE 
3 bmei ates rih n&mnhtft *%l n 

sal í i f ) 6 i M BohfiljBd at í eJnov &b ÍWMKÚ 

Adro inistr ación l patrimonial del riel hsredomtento de 
- f ^ l f O W W t o o q e a i r u é a o o t í o i d J r?>l o o ¿ K D 

Se arriendan en pública subasta los pastos del se
gundo quinto de Mazarabuzaque, celebrándose£en un 
solo remate el dia 9 del corriente, á las doce de la ma
ñana, en la oficina de esta administración patrimonial, 
en donde se hallan de manifiesto las condiciones. 

> -

Para proceder el Ayuntamiento de la villa de Cha-
martin & la formación del padrón de riqueza que ba de 
servir de base para la derrama de la contribución de 
inmuebles del año próximo, se le hace preciso que 
todos los hacendados que posean fincas én su jurisdic
ción, presenten relaciones juradas de sus utilidades en 
el término de quince dias, en la inteligencia c&qorpa-
sados se formarán por la junta y les parará todo per-
j'iicio. 

i 

Para proceder en el pueblo de S. Sebastian de los 
Reyes á la rectificación del padrón de riqueza que ba 
de servir de base para el repartimiento de inmuebles 
cultivo y ganadería del año próximo de 1852, se hace 
preciso qne tanto los propietarios como los colonos qua 
posean y labren fincas en su término jurisdiccional, co
mo en el de sus agregados Fuente el Fresno y Pesadi
lla, presenten én la secretaría de ayuntamiento dentro 
del término de quince dias las correspondientes rela
ciones juradas, teniendo entendido que los que no lo ha
gan incurrirán en las penas que establece el real de
creto de 23 de mayo de 1845. 

ssnprt ÍJ 

Para proceder en la villa de Lozoya á la rectifica
ción del padrón de riqueza que ha de servir de base pa
ra el repartimiento del año próximo de 1852, se hace 
preciso qne todos los propietarios presenten en la se
cretaria de su ayuntamiento dentro del término de quin
ce dias, relaciones juradas de las alteraciones qne ha
ya sufrido su propiedad inmueble consistente en esta 
jurisdicción, teniendo entendido que pasado dicho pla
zo sin haberlo verificado se les amillarará por el del ac
tual, ó se hará de oficio á su costa, ó incurrirán en 
las penas marcadas en el artículo 24 del real decreto de 
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de inmuebles, cultivo y ganadería, detai^.ju^zpo ¿fa 
1852, se hace preciso que los propietarios, arrendata
rios y colonos del mismo» presenten en la secretarla 
de so ayuntamiento constitucional, en el término de ocho 
dias, relaoionesjuradas de las alteraciones que haya su
frido so propiedad inmueble en dict» filie y su térmi. 

irteligW^lqiieIrteonividD sin haberlo verifiqa* 
do se les amillarará p̂ r fel d«Lp«&fcn4é aAo, « mJrnU 
tines-dwpuee wg^*a^lalawié»¿ f-
-¿íJoiosa si na z&ib S9;b ebonianoj ni) n >$B£In j «üinol 
-sislls ¡ísl sb tú tn\\ gmcjoajoi dlnslrittlmjyfi ob mi 

, n 9 í d ionimrjj 0 2 / ailiv IÍJÍÜ ug (Mjniua nsvi,d eim genojo 
obfisjlafl oh dod ni¿ os£Íq_oibíb, o b ^ a 9¡¿¿, obibqftijn 
< o i o f l t e < W «mgftta*) tabula, de T ó r r e l e s 
A la formación del padrón ( f e r a i m 
y ganadería, que ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial en la misma y ano 
próximo venidero de 1852, se hace indispensable, qne 

If-nojuBt tyiplafcjenla collsÜtuoloIM^d•»s^^iited»Hür-

que posean fincas en su término aJcaWaloriopresenten 
I JP'Sáfflr5* J " ? ^ a s 4*3V utiliaHGsln eÍTO 
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bro de riqueza para la derrama do la contribución 8é 
inmuebles del año próximo, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se formarán de oficio y les parará el per
juicio que está prevenido por instrucción. 

-nslítf i momnq Bb m\ ¿éeTag ní-vól eugtljf rtótt 

cfeíttnr 

alguqo 

Wsf«r . t«r t i t t , pnes.de fo c i n t r a . 
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-Mldai «RQHWtft Mfl», «ft apÜHteí des^a^j recJamwion 

Para proceder al amillaramiento de la riqueza in-
* le de la villa de Paracuellos de Jarama y reparti-
A:|lefmfto'4n0'fat c o i ^ ^ n d á 1 ^ pOntrtbdcion 
tamtsma,en el año de fRtt^ ¿rátiWbmienlo dé 
villa invita á los hacendados en sa término juris-

Lf/prissenteti en b secitofttt* d é # W > r a c r p d , 
-mino dé quince dias, á contar dterfe esta fecha 1 

de las Ancas y d e m a ^ b * ^ posean, saje-
de la espresada contribución} en inteü^en-
no verificarlo no témlrSajMJMri i'eMñíár 

T'.Tfftmi;v;i_5 frJ>rj u: 0 0 0 9 0 Mnn í r o t í a t f l 
sli eJeideb £9ií>i ;» i i <l.\u-é i > ar.f»£oiárn eaosd sal 

lien 

JCiD ta reaaccirjii u c cswr pcnouico , sita 
la calle de la Madera jaita, número 4 a 

se hallan de venta los 'estados para dar las 
tdbicknies >ítrífcdas todos los íjne posean fin
cas en los términos de sus respectavm pue-
JpDf^ii fe'.'^iq «OÍ éJííBdi ' : ¡\ «i d»*»q . » • :».¡¡ fe 
R o / mta^ui 
-r . i i al eb snob ei! ¿ ,eJa9ÍTioo lab O eib ¿o oJ/iaui oí* *, 
UifloojiiJfiq aoiofiUeinínibe tíñ$*b aniofioelne tunári 

. ^ E K C A , U O i PÜHiillüOi D E i¿lMNMeb0 de 
A L I l O a O l C A DK M A Ü B I I ) . 

Precio* em el mercado de hoy. 

-»" i' obol ¿.:/.'i."-j 2 9 ! %jM4MLd|i , ' , 0 , i nAiemiol' M eobŝ  
MADRID: j 

Imprenta de Manuel fíla.cattede Madera Alta, ft.42. 
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